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y Surreo: ENDENCIA 
Pd VE COMPAÑÍAS Y VALORES. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES PP. 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

RESOLUCION No. SCV-INC-ONASO-50-14 ñ 0 29 8 69 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO; 

QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de la Repúblick, la Superintendencia de Compañías y Valores es un 
organismo técnico de vigilancia, auditoría, intervención y contro), que actúa de oficio o por requerl pen ciudadano, según corresponda; 

  

  QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Comp 
administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, ful 

entidades, en las clrcunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

y Valores es el organismo técnico y con autonomia 

lento, disolución y ilquidación de las compañlas y otras 

  

     

QUE la señorita Superintendente de Compañías y Valores, en virtud de lo dispuesto en el incisp tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías, se halla 

inwestida de la facultad de declarar la disolución y ordenar la liquidación de las compañías “e hablendo sido declaradas inactivas, persistan en tal 

situación; 

  QUE hablendo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera declarada fa InactivHiad de las Compañías constantes en este considerando, 
se encuentran incursas en la causal de Disolución prevista en el inciso tercero del Art. 360 de la Leyide Compañías, las siguientes compañías: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

EXPEDIENTE COMPAÑÍA NOTARIA FECHA ESC. | [¡CANTON NOTARIA FECHA REG. CANTÓN REG, 

MERC. MERC. 

125459 ¡ PLUSCONTICS A. 38 23/11/2006 GUAYAQUIL 11/12/2006 GUAYAQUIL 

149520 | PLUSGOLDEN S.A. E) 17/02/2012 GUAYAQUIL 08/03/2012 GUAYAQUIL 

122492 | PLUSGRUP S.A. 21 22/02/2006 GUAYAQUIL 28/03/2006 GUAYAQUIL 

130328 | PLUSJUNIOR S.A. 21 24/03/2008 GUAYAQUIL 01/04/2008 GUAYAQUIL 

122541 | PLUSMARKET Y SERVICIOS PLUMARXET S.A. 30 08/08/2005 GUAYAQUIL 07/11/2005 GUAYAQUIL 

119795 | PLUSPERFEC 5,A 30 24/06/2005 GUAYAQUIL “14/07/2005 GUAYAQUIL 

148257 | PLUSVASER S.A 38 28/12/2011 GUAYAQUIL 21/05/2012 GUAYAQUIL 

64293 | PLUSVENTAS S.A. 30 28/10/2010 GUAYAQUIL. 08/11/2010 GUAYAQUIL 

123300 | PLUSWORK SA, 21 17/05/2006 GUAYAQUIL 07/06/2006 GUAYAQUIL 

137207 | PLUVIALES A. El 13/01/2011 GUAYAQUIL 09/02/2011 GUAYAQUIL 

PLYWOOD DISTRIBUIDORES MAN S.A. 

105464 | PLYDISMAN 33 21/05/2001 GUAYAQUIL 13/09/2001 GUAYAQUIL 

114507 | POBERNINS A. 7 15/10/2003 GUAYAQUIL 20/01/2004 GUAYAQUIL 

29971 | PODERCOSMO S.A, 38 13/11/2009 GUAYAQUIL 23/11/2009 GUAYAQUIL 

135786 | PODERES INTELIGENCIA POLITICA PODINPO S.A. 21 07/09/2009 GUAYAQUIL 21/09/2009 GUAYAQUIL 

138283 | PODERUIR S.A. 38 15/03/2011 GUAYAQUIL, 01/04/2011 GUAYAQUIL 

133314 | PODERMUN S.A, 38 21/11/2008 GUAYAQUIL 05/01/2009 GUAYAQUIL 

131236 | POINTPOLIS.A. 25 05/05/2008 GUAYAQUIL 12/05/2008 GUAYAQUIL 

103991 | POKARCORP S.A, 25 01/08/2002 GUAYAQUIL 23/08/2002 GUAYAQUIL 

120889 | POKING $.A. 7 25/08/2005 GUAYAQUIL 20/09/2008 GUAYAQUIL 
POLARISCORP CORPORACION DE 

121710 | REPRESENTACIONES Y ASESORÍA S.A 30 23/05/2005 GUAYAQUIL 06/10/2005 GUAYAQUIL 

55360 | POLESINE S.A, 21 25/05/1988 GUAYAQUIL 09/06/1988 GUAYAQUIL 

126313 | POLIACEROS S.A. 24 25/08/2006 QUITO 08/09/2006 GUAYAQUIL 

148049 | POLICARPUS S.A, 30 21/05/2012 GUAYAQUIL 14/06/2012 GUAYAQUIL 

105032 | POLICOMERCIO S A. 25 03/07/2001 GUAYAQUIL, 07/08/2001 GUAYAQUIL 

124022 | POLICOMPUS.A. 25 03/07/2006 GUAYAQUIL 03/08/2006 GUAYAQUIL 

129436 | POLICON S.A, CONSTRUCCIONES 21 10/12/2007 GUAYAQUIL 28/12/2007 GUAYAQUIL 

134767 | PDL'D, POLO IDROVO $.A. 37 18/05/2009 GUAYAQUIL 04/06/2009 GUAYAQUIL 
                                   



  

  

    

$ fl 14 DE COMPAÑIAS. Y VALORES 
SUSDRECCIÓN DE DISOLUCIÓN 

137728 | POLIDUALSA 5.4, E] 09/03/2011 GUAYAQUIL 23/03/2011 GUAYAQUIL 

ALFREDO 

BAQUERIZO 

103619 | POLELECTRONICS.A. 16 o2/o2/2001 | MORENO (turno | 16/03/2001 | GUAYAQUIL 

126250 POLIEXPRESS CA. 32 15/02/2007 GUAYAQUIL 09/03/2007 GUAYAQUIL.               

  
  

EN ejercicio de tas dttibuciones delgadas 

002 de 6 de febrero de 2044 y Resolución No. SC>1! 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR eliseltas por| 
intursas en dy csusal de Disolución prevista en el l 

ARTICULO SEGUNDO,- NOTIFICAR a los Reprasel 

resllzará, inmediatamente, por una sola vez, an 
deñtió del tárinino de mer días posteriores a ditl 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada 
Registro Mescantl del domiciljo páncips! de las 
grevistas en el inciso primero del artículo 51 de 
Compañías y Valores. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutadas 
déda presente Resolución. Durante este proceso al 

ARTISULO QUINTO.» DISPONER gue tos Ni 
ippresénté, al márgen de les matrices de las 
atado. 

ARTICULO SEXTO.- PROMIRIR que pl odos Ade 
sus faculíades quedan limitados e: 1,> Agolizar! 
anterirmente contraidas; y 4 - Representar ta 

ARTICULO SERTIMO.- DESIGNAR Liguistador de 

representantes fegolos, y conferitles todas las 
los opesaciones de liquidación. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el liquidado 
Mertántilo de ta Propiedát n bargo del Registro 

ARTICULO MOVENO.- DISPONER que-jos señorel 
higan fis inseripeiones o dnófaciones, sino interd] 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se remita po] 
consigulentes. 

ARTÍCULO UNDECIMO.- ORDENAR que previo 

  

     

     

  

    
   

    

    

       
    

   
   

   

   

  

  h señorita Superintendente de Compañías y Valores, 

F-DNTH-2014-111 de 19 mayo de 2014. 
mediante Resolución No. ADM-14- 

RESUELVE: 

ectividad a las compañias mencionadas en el considerando cuarto de esta Resolución por estar 
tercero del Art. 560 de la Ley de Compañías. 

ntos Legales de las indicadas compañías mediante la publicación de ta presente Resotución que se 
sitio, Web institucional; y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan 
publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo. 

esta Resolución, en el término de ginco días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad 2 cargo del 
Blas; a) Inscriba esta Hesolución en el Registro. a su cargo; y, b) Ponga las notas de-refarencia 

Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copla de lo actuado remitirá a la Superittendencia de 

fopmalidades preseritas, las compañías se pongan EN LIQUIDACIÓN una vez cumplida la inscripción 
denominación de las compañías, se agregarán las polubras “en liquielación”. 

señalados en la presente Resolución, dentro del término de cinco días, tomen nota del tontenido de 

iras públicas de cónstitución de las compañías citadas anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo   
radoras de fas compañias disunitas por asta resolución realicen nuevas operaciones y aduertirles que 
s aperaciones que se-Hallán pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3,- Extinguir las obligaciones 
¡pañta para el cumplimiento de los fines indicados. 

una de las compañías que se lndican en el considerando cuarta de esta resolución a sus respectivos 

¡tadas determinadas en la Ley de Compañías y en tos estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe 

Fr onscriba sy nombramiento en el término de diez días, contados desde su aceptación, en el Registro 

rcantil del domicilio principal de las compañías. 

Registradoras de la Propladad de los cantones donde las compañías tuvieran bienes inmuebles, no 
hiere añ fos respectivos contratos el Liquidador designado por exta inátitución. 

ta de este Resolución al Director Regional del Servicio de Rentas internas del titoral Sur, para los fines 

la inscripción de la presente Resolución en el Registro Mercaítil, la Subdirectora de Registro de 
  Sociedades de la ncla de Cc   

CUMBLIDO, lo anterior remítase a este Despachi 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superint 

o 

Ne 

    

Valores proceda a ingresar a la base de datos, tos refarentes a esta Resolución. 

opia certificada de esta Resojución. 

cia de Compañías y Valores, en Guayaquil al 13 NOV 2014 

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

  

  

  

   



» Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:61.189 
FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO: 12:00 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Enero del dos mil quince queda inscrita la 
Resolución N” SCV-INC-DNASD-SD-1400-29869, dictada el 13 de 
noviembre del 2014, por la Subdirector(a) de Disolución, AB. 

CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 
por Inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de fojas 
10.343 a 10.345, Registro Mercantil número 510. 2.- Se tomó nota del 

contenido de esta Resolución, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 

3.- Se excluye(n) la(s) compañía(s): 
  

  

  

  

      

Excluida(s) 
Empresa Resolución Fecha 
PLUVIALE S.A. SCV-INC-DNASD-5D-14-0030527 2014-12-15 

PODERES INTELIGENCIA SCV-INC-DNASD-SD-15-D000043 2015-01-09 

POLITICA PODINPO S.A. 

PODERMUN S.A. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030527 2014-12-15 
  

4.- Se exceptúa(n) la(s) compañía(s): 

  

        
Exceptuada(s) 

Empresa Motivo 
POLIELECTRONIC S.A. ERROR EN EL CANTON DONDE SE OTORGO LA 

CONSTITUCION SIENDO LO CORRECTO GUAYAQUIL 

ORDEN: 61189 

AURA eN 

Do 

DNA 

AU 
1 RAS 

Guayaquil, 09 de Enero del 2015 

  

REVISADO POR 

N. 1120477 
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